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San Juan del Cesar - La Guajira, Diecinueve (19) de Julio del Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 

ASUNTO:        DESPACHO COMISORIO N° 002 DE 2023 

PROCEDENTE:  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

TIPO DE PROCESO:   SERVIDUMBRE No. 11001310304220210009300. 

DEMANDANTE:            GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:           ARMANDO SILVESTRE DAZA CARRILLO, EDITH 

DAZA CARRILLO, ESTHER DAZA CARRILLO, JOSE 

MARIA DAZA CARRILLO, MIRIAM DAZA CARRILLO, 

ARMANDO JOSE DAZA FUENTES Y CALEB 

MARIANO POSADA ALVAREZ 

 

Revisado el despacho comisario N° 001, proveniente del JUZGADO CUARENTA Y 

DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., en el proceso de la referencia 

mediante el cual la suscrita es comisionada para la práctica de la diligencia de 

inspección judicial contemplada en el artículo 28 de la ley 56 de 1981, con el fin que 

se identifique el inmueble con  FMI 214- 17676 objeto de servidumbre y haga un 

examen y reconocimiento de la zona sobre  la que recaería el gravamen ubicado en 

la vereda GUAMACHAL jurisdicción del municipio SAN JUAN DEL CESAR 

departamento de LA GUAJIRA, este despacho procede a AUXILIAR la comisión 

conferida por el JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

 

Para tal efecto, SEÑALESE como fecha para la práctica de la inspección judicial el 

día Veintiséis (26) de Julio a las Once de la mañana (11:00 a.m.) 

 

Comoquiera que para la diligencia se requiere la intervención de un perito en la 

materia; se dispone oficiar a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

judicatura para que, a la mayor brevedad posible remita a este despacho la lista de 

los auxiliares de la justicia de este municipio y municipios aledaños, recibida dicha 

lista, se proveerá el experto para la diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 
 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Juez 


